
 Número 184.—Viernes 15 de mayo de 1863.

Di 'IVil' IIIBIIMS SÍMILES
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15 , imprenta.—Los suscritores do 
esta capital pagarán IG rs. al mes ; por medio año 90; por ano 170, llevado a domicilio.—Los de fuera G0 rs. 
por trimestre, 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

...
PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 1,° de 
mayo de 1855, 11 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 15 de junio de 1865 
y hora de las once do su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Francisco Aguilar y Gómez.

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTÍA.

Clero.—Partido de Escalona.—Rústicas.

Pueblo de Santa Olalla.

Número 8815 antiguo y 5582 moderno del 
inventario.—-Una tierra en término de Santa Ola
lla, llamada Mesagaílos, procedente de las Mon
jas de Torrijos, que consta de 1 fanega de ter
cera clase del marco de Toledo, equivalentes á 
56 áreas y. 37 centiáreas: linda por N. con Fruc
tuoso Robles, y M., L. y P. con el mismo Ro
bles: ha sido tasada en renta en 5 rs., en venta 
160: no se halla arrendada, se capitaliza por la 

renta fijado por los peritos en 112 rs. 50 cénts., 
se subasta por la tasación.

Número 8814 antiguo y 5583 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia y denominación, que consta 
de 19 fanegas de tercera clase del marco de To
ledo, equivalentes á 10 hectáreas, 73 áreas y 14 
centiáreas: linda por N. con Fructuoso Robles, 
M. con Conde de Orgaz, L. con Cabildo de To
ledo, y P. con senda délos Mesagaílos: ha sido 
tasada en venta 3040 rs.: no se halla arrendada, 
se capitaliza por la renta de 116 que la han fijado 
los peritos en 2610, se subasta por la tasación.

Número 2076 antiguo y 3489 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término, pro
cedente de la Sacramental de Torrijos, al sitio 
de las Tapiadas, que consta de 4 fanegas de 
cuarta clase del marco de Toledo, equivalentes 
á 2 hectáreas, 25 áreas y 51 centiáreas, contie
ne 90 olivas: linda por N, con D- Epifanio Vivar, 
M. con Doña Juana Garrido , L. con Gregorio 
Valencia, y P. cpn D. Anastasio del Hierro: ha 
sido tasada con inclusión del arbolado en venía 
en 640 rs., en renta 22: no se halla arrendada, 
se capitaliza por la renta fijada por los peritos 
en 495, sale á la subasta por la tasación.

Número 2075 antiguo y 3488 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término, pro
cedente de la Sacramental del Otero, al sitio de 
Villanuñir, que consta de 5 fanegas y 6 celemi
nes de tercera clase del marco de Toledo, equi
valentes á 3 hectáreas, 42 áreas y 6 Centiáreas: 
linda por N. con Severiapo Orliz, M. con Sacra



o

mental tic Santa Olalla, L. con reguero de Vi- 
llanuñir, y P. con D. José Velez: ha sido tasada 
en venta en 1750 rs., en renta 60: no consta se ha
lle arrendada, por la que se capitaliza por la ren
ta fijada por los peritos en 1550, se subasta por 
la tasación.

Número 88’15 antiguo y 5584 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término, pro
cedente de las Monjas de Torrijos, al sitio de 
Mesagallos, que consta de 20 fanegas y 6 cele
mines de cuarla clase del marco de Toledo, equi
valentes á 11 hectáreas, 55 áreas y 68 centi
áreas: linda por N. con tierra de la iglesia de 
Alcabon, M. con otra de los señores Huidos, L. 
con vereda de Mesagallos, y P. con Conde de 
Orgaz: ha sido tasada'en renta en 120 rs., en 
venta 5200' no consta se halle arrendada , por 
la que se capitaliza por la renta fijada por los 
peritos en 2700, se subasta por latasación.

Número 8816 antiguo y 5585 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio de Verneval, que 
consta de 6 fanegas de tercera clase del marco 
de Toledo, equivalentes á 5 hectáreas; 40 áreas 
y 26 centiáreas: linda por N. con Doña Modesta 
Diaz Prieto, M. con tierra de los Racioneros de 
Toledo, L. con prado de la Corregüela, y P. cón 
D. Diego Garrido: ha sido tasada en venta en 
4800 rs., en renta 68: no consta se halle arren
dada, se capitaliza por la renta fijada por los 

. peritos en 1550, se subasta por la tasación.
Número 8817 antiguo y 5586 moderno del 

inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio de Mesagallos, que 

• consta de 3 fanegas de cuarla clase del marco de 
Toledo, equivalentes á 1 hectárea, 69 áreas y 15 
centiáreas: linda por N. con Fructuoso Robles, 
M. con raya de Carmena, y L. con Conde de 
Orgaz: noconsta se halle arrenda: ha sido tasa
da en venta en 480 rs., en renta 17, por la que 
se capitaliza en 582 rs. 50 cénts., se subasta 
por la tasación. .

Número 8818 antiguo y 5587 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio de Carrascales, que 
consta de 4 fanegas cuarla clase del marco dé To
ledo, equivalentes á 2 hectáreas, 25 áreas y 51 
centiáreas: linda por M. y L. con D. Ambrosio 
del Hierro, y P. con vereda de los Carrascales: 
no se halla arrendada: ha sido tasada en venta 
en 640 rs., en renta 22, por lo que se capitaliza 
en 495, se subasta por la tasación.

Número 8819 antiguo y 5588 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, Camino de Carmena, que 

-consta de 4 fanegas de cuarta clase del marco 
de Toledo, equivalentes á 2 hectáreas, 25 áreas 
y 51 centiáreas: linda por N. con Conde de Or- 
gaz, M. con vecinos de Carmena, L. con dicho 

Sr. Conde, y P. con dicho camino : no se halla 
arendada: ha sido tasada en venia en 640 rs., 
en renta 22, por lo que se capitaliza en 495, se 
subasta por la tasación.

Número 8820 antiguo y 5589 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, al si'io de Calleja, que cons
ta de 5 fanegas y 6 celemines de tercera ciase 
del marco de Tolffdo, equivalentes á 3 hectáreas, 
12 áreas y 6 centiáreas: linda por N. con señor 
Conde de Orgaz, M. con Sr. Vizconde de Pala- 
zuelos, L. con dicho Calleja, y N. con dicho se
ñor Conde de Orgaz: no se halla arrendadada: ha 
sido tasada en venta en 1650 rs., en renta 60. 
por la que se capitaliza en 1950, se subasta por 
la tasación. ....... -

Número 8821 antiguo y 5590 moderno del 
inventario.—Oirá tierra en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio de la Oliva del Cuer
vo, que consta de 16 fanegas de cuarla clase del 
marco dé Toledo, equivalentes á 9 hectáreas, 4 
áreas y 3 centiáreas: linda por N. con Luis Mi
guel, M. con D. José Velez, L. con raya de la 
Diesmería, y P. con Doña Tomasa Alonso: no se 
halla arrendada: ha sido lasada en venta en 2560 
reales, en reñía 98, por la que se capitaliza en 
2205, se subasta por la tasación.

Numero 8822 antiguo y 5991 moderno del 
inventario.—Oirá tierra en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio de la Pella, que cons
ta de 2 fanegas de cuarla clase del marco de To
ledo, equivalentes á 1 hectárea, 12 áreas y 75 
centiáreas: linda por N. con D. Tomás Sánchez, 
M. con Fructuoso Robles, L. con D. Manuel Ma
na Arroyo, y P. con raya dé la Diesmería: no se 
halla arrendada: ha sido tasada en venta en 320 
reales, en renta 10, por que se capitaliza en 225, 
se subasta por la tasación.

Número 8823 antiguo y 5592 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, ni sitio de Gárregüeles, que 
consta de 4 fanegas y 6 celemines de tercera 
clase del marco de Toledo, equivalentes á 2 hec
táreas, 53 áreas y 69 centiáreas: linda por N. 
con D. Pedro Maroto, M. con D. Miguel Maroto, 
y L y P. con prado d.;l Conde de Orgaz: no se 
halla arrendada'ha sido lasada en venta en 1350 
reales, en renta 50, por la que se capitaliza en 
1125, se subasta por la tasación.

Número 8824 antiguo y 5595 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio del Verbenal, que 
consta de 4 fanegas de cuarla clase del marco 
de Toledo, equivalenles á 2 hectáreas, 25 áreas 
y 51 centiáreas: linda por N. con camino dePe- 
rlrillares. M. Con Abdon Arélalo, y L. y N, con 
Matías Velez: nO se halla arrendada: ha sido ta
sada en venta en 640 rs., en renta 22, por la que 
se capitaliza en 495, se subasta por la tasación.



Número 8142 anliguo y 5594 moderno del 
inventario.—Oirá tierra en dicho término, pro
cedente de los Capellanes Racioneros de Toledo, 
al sitio do Alcaduces, que consta de 4 fanegas de 
tercera clase del marco de Toledo, equivalentes 
á 2 hecláreas, 25 áreas y 51 c mliáreas: linda 
por N. con Manuel María Arroyo, M. con cami
no de Caroches, L. con camino de Carmena, y 
P. con 0. Enrique Maroto: no se halla arrenda
da: ha sido tasada eh venia en 640 rs., en ren
ta 22, por la que se capitaliza en 495, se subas
ta por la tasación.

Número 2051 antiguo y 5595 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término, pro
cedente de la Iglesia de San Julián, al sitio de 
Arcaduces, que consta de 1 fanega de tercera 
clase del marco de Toledo, equivalentes á 56 
áreas y 37 centiáreas: linda por N. con D. Epi
fanio Vivar, M. con camino de Alcabon, L. con 
tierra llamada la Noria, y P, con Felipe Perez: 
no se halla arrendada: ha sido lasada en venia 
en 300 rs., en renta en 8, por la que se capita
liza en 180, se subasta por la tasación.

Número 8825 antiguo y 5596 moderno del 
inventario —Oira tierra en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio del camino de Alca
bon, que consta de 6 celemines de tercera clase 
del marco de Toledo, equivalentes á 29 áreas 
y 18 cenliáreas: linda por N. con prado de don 
Epifanio Vivar, M. con camino de Alcabon, L. 
con Agueda Ruiz, y P. con D. Manuel García: no 
se halla arrendada: ha sido tasada en venta en 
150 rs., en rema 5, por la que se capitaliza en 
112 rs. 50 cents., se subasta por la tasasion.

Número 8826 antiguo y 5597 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término, pro
cedente de las Animas de Tornjos, camino de 
Senderos, que consta de 7 fanegas de cuarta cla
se del marco de Toledo, equivalentes á 3 hectá
reas, 96 áreas y 64 centiáreas: linda por N. con 
D. Valentín Maroto, M. con Sr. Conde de Orgaz, 
L. con camino de Senderos, y P. con Gregorio 
Valencia: no se halla arrendada: ha sido tasada 
en venta en i 120 rs., en renta 40, por la que se 
capitaliza en 900, se subasta por la tasación.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las pres
cripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1." No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2,*  El precio en que fueren rematadas las

fincas, que se adjudicarán ál mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada Uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

3 .' Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
eatm-ce años que previene el art. 6.° de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida , con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las instrucciones de 31 de mayo y 
30 de junio de 1855.

4 . Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos qtte ya en la citada ley 
se determina.

*

5 ." Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión, será de cuenta del rematante.

6 .' A la vez que en esta capital tendrá lu
gar otro remate en el mismo dia y hora en el 
partido judicial de Escalona, en cuya jurisdicción 
radican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas inserlas eh el precedente 
ranuncio.

NOTAS.

1 .' Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingregan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2 .  Son Bienes del Estado los que'llevan 
este nombre, los del Clero, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresan en

*
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ias Cajás del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
los pertenecientes ó qúe se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre k origen ó cláusulas

de su fundación, á escepcion dé las capellanía; 
colativas ó de sangre.

Toledo 15 de mayo de 18G5.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.
Toledo: Imprenta de D. J. Romero é hijo, Juan labrador, 15.


